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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022, 14366/INFOEM/IP/RR/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14474/INFOEM/IP/RR/2022, 14475/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo a quien en lo sucesivo será identificada como la parte Recurrente en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. En fechas treinta de junio, quince de julio, tres, cinco, ocho y quince de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]03705/METEPEC/IP/2022
14226/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita copia de todos los oficios generados por: Presidencia Municipal; Secretaria Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda Tercera y Cuarta regiduría; Secretaria de Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano; Dirección de Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Transito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; Departamento de atención a la juventud del mes de junio de 2022.” (Sic)

	03800/METEPEC/IP/2022  14050/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita copia de todos los oficios recibidos por: Presidencia Municipal; Secretaria Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda Tercera y Cuarta regiduría; Secretaria de Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano; Dirección de Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Transito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; Departamento de atención a la juventud del 1 de julio al 15 de julio de 2022.” (Sic)

	03801/METEPEC/IP/2022
14049/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita copia de todos los oficios generados por: Presidencia Municipal; Secretaria Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda Tercera y Cuarta regiduría; Secretaria de Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano; Dirección de Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Transito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; Departamento de atención a la juventud del 1 de julio al 15 de julio de 2022.” (sic)

	04180/METEPEC/IP/2022
14377/INFOEM/IP/RR/2022
	“se solicita copia de todos los oficios recibidos por: presidencia municipal; secretaria particular de presidencia; oficina de presidencia; sindicatura municipal; primera, segunda tercera y cuarta regiduría; secretaria de ayuntamiento; contraloría municipal; tesorería municipal; consejería jurídica municipal; dirección de administración; dirección de cultura; dirección de desarrollo social; dirección de desarrollo económico, turístico y artesanal, dirección de desarrollo urbano, metropolitano; dirección de obras públicas; dirección de igualdad de género; dirección de educación; dirección de gobernación; dirección de gobierno por resultados; dirección de medio ambiente; dirección de seguridad pública y transito; dirección de servicios públicos; unidad de logística; unidad de transparencia; coordinación de comunicación social; coordinación de gabinete financiero; coordinación de gobierno digital y electrónico; coordinación de protección civil y bomberos; coordinación general del instituto municipal de cultura física y deporte de metepec, defensoría municipal de los derechos humanos; departamento de atención a la juventud del 15 de julio al 31 de julio del año 2022.” (Sic)

	04181/METEPEC/IP/2022 14376/INFOEM/IP/RR/2022
	“se solicita copia de todos los oficios generados por: presidencia municipal; secretaria particular de presidencia; oficina de presidencia; sindicatura municipal; primera, segunda tercera y cuarta regiduría; secretaria de ayuntamiento; contraloría municipal; tesorería municipal; consejería jurídica municipal; dirección de administración; dirección de cultura; dirección de desarrollo social; dirección de desarrollo económico, turístico y artesanal, dirección de desarrollo urbano, metropolitano; dirección de obras públicas; dirección de igualdad de género; dirección de educación; dirección de gobernación; dirección de gobierno por resultados; dirección de medio ambiente; dirección de seguridad pública y transito; dirección de servicios públicos; unidad de logística; unidad de transparencia; coordinación de comunicación social; coordinación de gabinete financiero; coordinación de gobierno digital y electrónico; coordinación de protección civil y bomberos; coordinación general del instituto municipal de cultura física y deporte de metepec, defensoría municipal de los derechos humanos; departamento de atención a la juventud del 15 de julio al 31 de julio del año 2022.” (Sic)

	04189/METEPEC/IP/2022
14475/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito todos lo oficios firmados por el titular de la UIPPE en 2022.” (Sic)

	04190/METEPEC/IP/2022
14474/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito todos los oficios frimados por el titular del la unidad de transparencia.” (Sic)

	04207/METEPEC/IP/2022
14632/INFOEM/IP/RR/2022
	“se solicita copia de todos los oficios recibidos por: presidencia municipal; secretaría particular de presidencia; oficina de presidencia; sindicato municipal; primera, segunda tercera y cuarta regidura; secretaría de ayuntamiento; contraloría municipal; tesorería municipal; consejería jurídica municipal; dirección de administración; dirección de cultura; dirección de desarrollo social; dirección de desarrollo económico, turístico y artesanal, dirección de desarrollo urbano, metropolitano; dirección de obras públicas; dirección de igualdad de género; dirección de educación; dirección de gobernación; dirección de gobierno por resultados; dirección de medio ambiente; dirección de seguridad pública y tránsito; dirección de servicios públicos; unidad de logistica; unidad de transparencia; coordinación de comunicación social; gabinete de coordinación financiera; coordinacion de gobierno digital y electronico; coordinación de protección civil y bomberos; coordinación general del instituto municipal de cultura física y deporte de metepec, defensoría municipal de los derechos humanos; departamento de atención a la juventud, del 8 de julio del año 2022.” (Sic)

	04210/METEPEC/IP/2022
14633/INFOEM/IP/RR/2022
	“se solicita copia de todos los oficios recibidos por: presidencia municipal; secretaría particular de presidencia; oficina de presidencia; sindicato municipal; primera, segunda tercera y cuarta regidura; secretaría de ayuntamiento; contraloría municipal; tesorería municipal; consejería jurídica municipal; dirección de administración; dirección de cultura; dirección de desarrollo social; dirección de desarrollo económico, turístico y artesanal, dirección de desarrollo urbano, metropolitano; dirección de obras públicas; dirección de igualdad de género; dirección de educación; dirección de gobernación; dirección de gobierno por resultados; dirección de medio ambiente; dirección de seguridad pública y tránsito; dirección de servicios públicos; unidad de logistica; unidad de transparencia; coordinación de comunicación social; gabinete de coordinación financiera; coordinacion de gobierno digital y electronico; coordinación de protección civil y bomberos; coordinación general del instituto municipal de cultura física y deporte de metepec, defensoría municipal de los derechos humanos; departamento de atención a la juventud, del 11 de julio del año 2022.” (Sic)

	04254/METEPEC/IP/2022
14366/INFOEM/IP/RR/2022
	“Todos los oficios firmados por el titular de la de transparencia de este año 2022.” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Prórroga. En fechas cuatro, diecinueve, veinticuatro y veintinueve de agosto de dos mil veintidós, en los recursos de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente la ampliación del plazo por siete días hábiles, de los cuales en los recursos 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022 y  14226/INFOEM/IP/RR/2022 fue aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento mediante la vigésima cuarta sesión extraordinaria de fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós y décima quinta sesión extraordinaria de fecha treinta de junio de dos mil veintidós.
3.  Solicitud de Aclaración. Con fecha nueve de agosto del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó aclaración en el recurso de revisión 14474/INFOEM/IP/RR/2022 a través del SAIMEX, a la solicitud de acceso a la información, de la siguiente manera: 

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE SOLICITA ATENTAMENTE PRECISAR EL PERIODO AL QUE REFIERE SU SOLICITUD. GRACIAS
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (sic)

4. Respuesta de Aclaración. Con fecha nueve de agosto del dos mil veintidós, el particular dio atención a la solicitud de la aclaración, en el siguiente término:
 “es muy clara, por lo que solicita la entrega de la información descrita” (Sic)
5. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fechas quince, dieciséis, diecisiete, veintitrés y treinta de agosto, treinta de agosto, dos y siete de septiembre de dos mil veintidós, respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (sic)
Pronunciamientos a los que adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
	[bookmark: _Hlk138674663]Número de solicitud
	Archivos Adjuntos

	03705/METEPEC/IP/2022
14226/INFOEM/IP/RR/2022
	F. 03705.METEPEC.IP.2022 P subir.pdf: oficio EDSP/6978/2022, de fecha siete de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública, mediante el cual solicita someter y acordar en Comité de Transparencia, se clasifique la información como reservada.
OFICIO RESPUESTA 03634 03635 03704 03705.pdf: oficio DG/0661/2022, de fecha once de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
ACREG4 001 2022.pdf: oficio ACREG4/001/2022, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
TURNO CM.pdf: oficio DDS/1499/2022, de fecha seis de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficios emitidos junio 2022_Censurado.pdf: documento que consta de doscientas dieciocho fojas, que consisten en oficios signados por el Director de Gobierno por Resultados a distintas áreas del Ayuntamiento.
03704 y 03705METEPECIP2022.pdf: OFICIO/DGPR/1460/2022, de fecha once de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3705.pdf: oficio REG03/349/2022, de fecha doce de julio de dos mil veintidós, signado por el tercer regidor, mediante el cual anexa en medio magnético y físico la documentación para satisfacer la solicitud.
SOLICITUD 3704 y 3705.pdf: oficio DIG/835/2022, de fecha trece de julio de dos mil veintidós, signado por la Directora de Igualdad de Género, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.  
Respuesta folio 03705.pdf: oficio REG2/0091/2022, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, signado por la segunda regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Folio 3705.pdf: oficio CJ/1965/2022, de fecha doce de julio de dos mil veintidós, signado por el Consejero Jurídico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3634 3635 3704 3705ok.pdf: oficio CPCyB/776/2022, de fecha trece de julio de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA A SOLICITUD 03705.METEPEC.IP.2022.pdf: oficio CGDyE/0832/2022, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3705.pdf: oficio TRA/PRIMREGI/004, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por el primer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3705.pdf: oficio TM/1733/2022, de fecha veintiséis de julio de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
oficio cambio de modalidad.pdf: oficio IMCUFIDEM/912/2022, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, signado por el Coordinador General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OF. RESPUESTA 03704-03705.PDF: oficio DMDH/246/2022, de fecha doce de julio de dos mil veintidós, signado por el Defensor Municipal de los Derechos Humanos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acumulación 03634-03635-03704-03705-METEPEC-IP-2022.pdf: oficio DMA/1907/2022, de fecha uno de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Medio Ambiente, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Solicitud de acumulación 3634, 3635, 3704 y 3705.pdf: oficio de fecha veintisiete de julio de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 
OFICIO 03705-METEPEC-IP-2022.pdf: oficio DSP/1415/2022, de fecha dos de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual pide apoyo para que se someta a consideración del Comité de Transparencia, la aprobación de clasificación de información como confidencial.
CCS 565 2022.pdf: oficio CCS/565/2022, de fecha cinco de julio de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Comunicación Social, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
SMM 542 2022 SOLICITUD 3704 Y 3705_202208051349.pdf: oficio SMM/542/2022, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por la Sindica Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
CIM CI 1936 2022 (1).pdf: oficio CIM/CI/1936/2022, de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
1971.pdf: oficio DE/1971/2022, de fecha seis de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Educación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA FOLIOS ACUMULADOS 3634. 3635, 3704 y 3705.pdf: oficio DOP/1624/2022, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
ACUMULACIÓN 3704, 3705, 3800 Y 3801.PDF: oficio UT/MET/2795/2022, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta solicitud 3705 completa.pdf: documento que consta que noventa y seis fojas, siendo estos diversos oficios signados por la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano a diversas áreas del Ayuntamiento.
of. 503. cambio de modalidad. 3634 3635. 3704. 3705. cultura. fe de erratas..pdf: oficio DC/503/2022, de fecha once de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Cultura, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
TRANSPARENCIA 3704 Y 3705.pdf: oficio MET/PM/OP/635/2022, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Oficina de Presidencia, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.

	03800/METEPEC/IP/2022  14050/INFOEM/IP/RR/2022
	F 03800.METEPEC.IP.2022.pdf: oficio DSP/7578/2022, de fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública, mediante el cual solicita someter y acordar en Comité de Transparencia, se clasifique la información como reservada.
3800.pdf: oficio TM/1730/2022, de fecha veintiséis de julio de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO 03800.pdf: oficio DIG/881/2022, de fecha veintiséis de julio de dos mil veintidós, signado por la Directora de Igualdad de Género, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
03800METEPECIP2022 OFICIO.pdf: oficio DGPR/1533/2022, de fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual solicita al Comité de Transparencia se clasifique los datos personales concernientes a los servidores públicos, como información confidencial. Anexando la información en digital (formato PDF).
444 03800 ANEXO 1. OFICIOS RECIBIDOS 1 al 15 julio.pdf: documento que consta de 94 fojas de las cuales se encuentran oficios recibidos por el Director de Gobierno por Resultados, signados por los titulares de diferentes áreas del Ayuntamiento.
ACREG4 003 2022.pdf: oficio ACREG4/003/2022, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3800 y 3801_202208041346.pdf: oficio REG03/354/2022, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por el tercer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta 03800.pdf: oficio REG2/0096/2022, de fecha uno de agosto de dos mil veintidós, mediante el la segunda regidora solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
CIM CI 1936 2022 (1).pdf: oficio CIM/CI/1936/2022, de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno Municipal, por medio del cual solicita se someta consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO DE ACUMULACION .pdf: oficio REG01/271/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el primer regidor, por medio del cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
673 CCS 3800METEPECIP2022 Y ACUM..pdf: oficio CCS/673/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Comunicación Social, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acuse respuestas 03800-03801.pdf: oficio DMDH/263/2022, de fecha uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Defensor Municipal de los Derechos Humanos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO SMM 572 2022 SOLICITUD 03800 Y 03801_202208101127.pdf: oficio SMM/572/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por  la Sindica Municipal, por medio del cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficio CM que da contestación a 609-623.pdf: oficio de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
ACUMULACIÓN 3704, 3705, 3800 Y 3801.PDF: oficio UT/MET/2795/2022, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
TURNO 3800.pdf: oficio DDS/1688/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
of875.pdf: oficio CPCyB/875/2022, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
acumof_202208.pdf: oficio DA/04766/2022 de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA A SOLICITUD 3800.METEPEC.IP.2022 OFICIO CGDYE.848.2022.pdf: oficio CGDyE/0848/2022, de fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónica, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información y la aprobación de la clasificación de la información como confidencial.  
Respuesta folios 3800 3801 4180 4181.pdf: oficio DC/506/2022, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Cultura, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 
Acumulación 03800...-METEPEC-IP-2022.pdf: oficio DMA/2332/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3800.pdf;:  oficio CJ/2162/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado, por el Consejero Jurídico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA CAMBIO DE MODALIDAD.pdf: oficio DG/0772/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación,  mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
2070 vo.pdf: oficio DE/2070/22, de fechas veinte de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Educación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
REPUESTA FOLIOS 3800 al 4181-2022 (Oficios recibidos y generados).pdf: oficio DOP/1825/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
cambio de modalidad 3800, 3801, 4052 al 4059 bueno.pdf: oficio IMCUFIDEM/1131/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.

	03801/METEPEC/IP/2022
14049/INFOEM/IP/RR/2022
	3801.pdf: oficio TM/1731/2022, de fecha veintiséis de julio de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia un cambio de modalidad de entrega de la información.
445 03801 ANEXO 1. OFICIOS GENERADOS 1 al 15 de julio.pdf: documento que consta de 118 fojas, siendo estos distintos oficios signados por el Director de Gobierno por Resultados.
03801METEPECIP2022 OFICIO.pdf.: oficio DGPR/1534/2022, de fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, en el cual manifiesta que hace entrega de la información solicitada en digital (formato PDF).
F 03801.METEPEC.IP.2022.pdf: oficio DSP/7549/2022, de fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública, en el cual manifiesta se lleve a cabo una clasificación de la información en la modalidad de reserva.
ACREG4 003 2022.pdf: oficio ACREG4/003/2022, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora, en el que solicita que someta a consideración del Comité de Transparencia un cambio de modalidad de entrega de información.
3800 y 3801_202208041346.pdf: oficio REG03/354/2022, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por el tercer regidor, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia un cambio de modalidad de entrega de información.
Respuesta 03801.pdf: oficio REG2/0096/2022, de fecha uno de agosto de dos mil veintidós, signado por la segunda regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia un cambio de modalidad de entrega de información.
CIM CI 1936 2022 (1).pdf: oficio CIM/CI/1936/2022, de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno Municipal, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO DE ACUMULACION .pdf: oficio REG1/271/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el primer regidor, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
673 CCS 3800METEPECIP2022 Y ACUM..pdf: oficio CCS/673/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Comunicación Social, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acuse respuestas 03800-03801.pdf: oficio DMDH/263/2022, de fecha uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Defensor Municipal de los Derechos Humanos, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de información.
OFICIO SMM 572 2022 SOLICITUD 03800 Y 03801_202208101127.pdf: oficio SMM/572/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por la Sindica Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficio CM que da contestación a 609-623.pdf: oficio de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
ACUMULACIÓN 3704, 3705, 3800 Y 3801.PDF: oficio UT/MET/2795/2022, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, en el que solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
TURNO 3800.pdf.: oficio DDS/1688/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
of875.pdf: oficio CPCyB/875/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
acumof_202208.pdf: oficio DA/04766/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, en el que solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA A SOLICITUD 3801.METEPEC.IP.2022 OFICIO CGDYE.848.2022.pdf: oficio CGDyE/0848/2022, de fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, signado por el COORDINADOR DE Gobierno Digital y Electrónico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta folios 3800 3801 4180 4181.pdf;: oficio DC/506/2022, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Cultura, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acumulación 03800...-METEPEC-IP-2022.pdf: oficio DMA/2332/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA CAMBIO DE MODALIDAD.pdf: oficio DG/0772/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
2070 vo.pdf: oficio DE/2070/22, de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, por medio del cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
REPUESTA FOLIOS 3800 al 4181-2022 (Oficios recibidos y generados).pdf: oficio DOP/1825/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.
cambio de modalidad 3800, 3801, 4052 al 4059 bueno.pdf: oficio IMCUFIDEM/1131/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, en el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información.

	04180/METEPEC/IP/2022
14377/INFOEM/IP/RR/2022
	673 CCS 3800METEPECIP2022 Y ACUM..pdf: oficio CCS/673/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Comunicación Social, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acumulado 4180 - 4195.pdf:  oficio TM/1829/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO 4180 Y 4181.pdf: oficio DIG/920/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Igualdad de Género, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficio CM 4180-4195.pdf: oficio de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
TURNO 3800.pdf: oficio DDS/1688/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
4180 y 4181.PDF: oficio DTyGA/MET/2807/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
619.pdf: oficio MET/PM/OP/619/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Oficina de Presidencia, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
of875.pdf: oficio CPCyB/875/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta folios 3800 3801 4180 4181.pdf: oficio DC/506/2022, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Cultura, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 
F. 04180.METEPEC.IP.2022.pdf: oficio DSP/8369/2022, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública, mediante el cual solicita someter y acordar en Comité de Transparencia, se clasifique la información como reservada.
OFICIO CGDYE.0887.2022.pdf: oficio CGDyE/0887/2022, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información y la aprobación de la clasificación de la información como confidencial.
Acumulación 03800...-METEPEC-IP-2022.pdf: oficio DMA/2332/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
acumulacion .pdf: oficio REG01/0274/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el primer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
461 04180METEPECIP2022 ANEXO 1. OFICIOS RECIBIDOS 15 AL 31 JULIO.pdf: documento que consta de 60 fojas, siendo estos oficios signados por personal de distintas áreas del Ayuntamiento.
04180METEPECIP2022 OFICIO.pdf: oficio DGPR/1710/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual solicita al Comité de Transparencia se clasifique la información como confidencial.
ACREG4 006 2022.pdf: oficio ACREG4/006/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
4180-F.pdf: oficio CJ/2219/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Consejo Jurídico, mediante el cual manifiesta que pone a disposición la información en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley.
4180 vo.pdf: oficio DE/2185/22, de fecha 08 de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Educación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO SMM 610 2022 SOLICITUD 04180 Y 04181_202208291635.pdf: oficio SMM/610/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado la Síndico Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA CAMBIO DE MODALIDAD.pdf: oficio DG/0772/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta folio 04180.pdf: oficio REG2/0107/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por la segunda regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO 152.pdf: oficio MET/PM/CGyL/152/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Giras y Logística, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA FOLIOS 3800 al 4181-2022 Oficios recibidos y generados (BUENO).pdf: oficio DOP/1825/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3archivos_202209011222.pdf: oficio Reg03/367/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el tercer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficio acumulacion cambio mod .pdf: oficio CIM/CI/2120/2022, de fecha veintinueve de agosto de agosto de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
oficiosacum_2022.pdf: oficio DA/04996/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 
Respuestas cambio de modalidad.pdf: oficio DDUyM/SRTT/3086/2022, de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.

	04181/METEPEC/IP/2022 14376/INFOEM/IP/RR/2022
	673 CCS 3800METEPECIP2022 Y ACUM..pdf: oficio CCS/673/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Comunicación Social, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acumulado 4180 - 4195.pdf: oficio TM/1829/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO 4180 Y 4181.pdf: oficio DIG/920/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Igualdad de Género, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficio CM 4180-4195.pdf: oficios de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signados por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
TURNO 3800.pdf: oficio DDS/1688/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
4180 y 4181.PDF: oficio DTyGA/MET/2807/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
of875.pdf: oficio CPCyB/875/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta folios 3800 3801 4180 4181.pdf: oficio DC/506/2022, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Cultura, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 
F. 04181.METEPEC.IP.2022.pdf: oficio DSP/8370/2022, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública, mediante el cual solicita someter y acordar en Comité de Transparencia, se clasifique la información como reservada.
OFICIO CGDYE.0887.2022.pdf: oficio CGDyE/0887/2022, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información y la aprobación de la clasificación de la información como confidencial.
641.pdf: oficio MET/PM/OP/641/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Oficina de Presidencia, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acumulación 03800...-METEPEC-IP-2022.pdf: oficio DMA/2332/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
4181.pdf: oficio CJ/2220/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Consejero Jurídico, mediante el cual manifiesta que pone a disposición la información en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley.
acumulacion .pdf: oficio REG01/0274/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el primer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
462 04181METEPECIP2022 ANEXO 1. OFICIOS GENERADOS 15 AL 31 JULIO.pdf: documento que consta de 78 fojas, siendo estos oficios signados por el Director de Gobierno por Resultados a distintas áreas del Ayuntamiento.
04181METEPECIP2022 OFICIO.pdf: oficio DGPR/1711/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual solicita al Comité de Transparencia se clasifique la información como confidencial.
ACREG4 006 2022.pdf: oficio ACREG4/006/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
04181 vo.pdf: oficio DE/2186/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Educación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO SMM 610 2022 SOLICITUD 04180 Y 04181_202208291635.pdf: oficio SMM/610/2022/ de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por la Síndico Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA CAMBIO DE MODALIDAD.pdf: oficio DG/0772/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta folio 04181.pdf: oficio REG2/0107/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por la segunda regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO 152.pdf: oficio MET/PM/CGyL/152/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Giras y Logística, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA FOLIOS 3800 al 4181-2022 Oficios recibidos y generados (BUENO).pdf: oficio DOP/1825/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3archivos_202209011222.pdf: oficio Reg03/367/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el tercer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficio acumulacion cambio mod (1).pdf: oficio CIM/CI/2120/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno Municipal,  mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
oficiosacum_2022.pdf: oficio DA/04996/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 
Respuestas cambio de modalidad.pdf: oficio DDUyM/SRTT/3086/2022, de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.

	04189/METEPEC/IP/2022
14475/INFOEM/IP/RR/2022
	458 04189METEPECIP2022 OFICIO.pdf: oficio DGPR/1709/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual informa que no existe la UIPPE en el municipio de Metepec.

	04190/METEPEC/IP/2022
14474/INFOEM/IP/RR/2022
	4190.PDF: documento que consta de cinco fojas, siendo este el oficio DTyGA/MET/2872/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 

	04207/METEPEC/IP/2022
14632/INFOEM/IP/RR/2022
	Acumulado 4180 - 4195.pdf: oficio TM/1829/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
ACUMULACIÓN 4192-4210.PDF: oficio UT/MET/2789/2022, once de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
4192-93-94-99-4200-4202-4210 Dias especificos.pdf: oficio DMDH/296/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Defensor Municipal de los Derechos Humanos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO DIARIOS (INF. ACUMULADA).pdf: oficio DIG/921/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós signado por la Directora de Igualdad de Género, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
476 04207METEPECIP2022 ANEXO 1. OFICIOS RECIBIDOS 08 JULIO.pdf: documento que consta de dos fojas los cuales son dos oficios de fechas uno y seis de julio de dos mil veintidós, signados por la Directora de Cultura al Director de Gobierno por Resultados.
04207METEPECIP2022.pdf: oficio DGPR/1676/2022, de fecha once de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual solicita al Comité de Transparencia se clasifique la información como confidencial.
Oficio CM 4180-4195.pdf: oficio de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
620.pdf: oficio MET/PM/OP/620/2022, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Oficina de Presidencia, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
of875.pdf: oficio CPCyB/875/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
F. 04207.METEPEC.IP.2022.pdf: DSP/8365/2022, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública, mediante el cual solicita someter y acordar en Comité de Transparencia, se clasifique la información como reservada.
OFICIO CGDYE.0887.2022.pdf: oficio CGDyE/0887/2022, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
CCS 684 2022 04192METEPECIP2022.pdf: oficio CCS/0684/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Comunicación Social, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
ACREG4 006 2022.pdf: oficio ACREG4/006/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
camb de modali.pdf: oficio REG01/0275/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el primer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Ofi. 507. folios 4205. 4206. 4202. 4199. 4203. 4204. 4200. 4207. 4208. 4209. 4210. cultura..pdf: oficio DC/507/2022, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Cultura,  mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información, así como la clasificación de la información como confidencial.
4207 SA.pdf: oficio DDS/1724/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
saimex18_202208241126.pdf: oficio REG03/0362/2022, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, signado por el tercer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
4207-F.pdf: oficio CJ/2219/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Consejero Jurídico, mediante el cual manifiesta que pone a disposición la información en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley.
04192 al 4210 vo.pdf: oficio DE/2214/2022, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Educación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA CAMBIO DE MODALIDAD.pdf: oficio DG/0772/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acumulación 04...-METEPEC-IP-2022.pdf: oficio DMA/2404/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta folio 04207.pdf: oficio REG2/0107/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por la segunda regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA 4192-4207.pdf: oficio MET/PM/CyL/153/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Giras y Logística, mediante el cual informa que con la finalidad de atender las solicitudes se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de las áreas de su Coordinación y no se encontró información relacionada con el tema solicitado, así mismo informa que los días 01, 04, 05, 07 y 08 de julio, así como el 01, 03, 04 y 05 de agosto no se recibieron oficios.
oficiosacum_2022.pdf: oficio DA/04996/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 
Respuestas cambio de modalidad.pdf: oficio DDUyM/SRTT/3086/2022, de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficio acumulacion cambio mod (1) (1).pdf: oficio CIM/CI/2120/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
doc00768820220907125700.pdf: oficio IMCUFIDEM/1074/2022, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA FOLIOS ACUMULADOS DEL 4192 AL 4209 (1).pdf: oficio DOP/1932/2022, de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
04207-METEPEC-IP-2022 OFICIO.pdf: oficio DSP/1668/2022, de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual solicita apoyo para que se someta a consideración del Comité de Transparencia la aprobación de clasificación de información como confidencial.
04207- METEPEC-IP-2022 VERSIÓN PÚBLICA.pdf: documento que consta de 2 fojas, siendo el primero el oficio DE/1956/2022, de fecha seis de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Educación y el segundo el oficio DDS/1512/2022, de fecha seis de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas.
OFICIO DGDYE.0945 NUEVO CALENDARIO PARA CONSULTA DE INFORMACIÓN.pdf: oficio DGDyE/0955/2022, de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno Digital y Electrónico, en el cual manifiesta que derivado de la búsqueda de la información solicitada, no se recibieron oficios en fecha cuatro de agosto.

	04210/METEPEC/IP/2022
14633/INFOEM/IP/RR/2022
	Acumulado 4180 - 4195.pdf: oficio TM/1829/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
ACUMULACIÓN 4192-4210.PDF: oficio UT/MET/2789/2022, de fecha once de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
4192-93-94-99-4200-4202-4210 Dias especificos.pdf: oficio DMDH/296/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por el Defensor Municipal de los Derechos Humanos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO DIARIOS (INF. ACUMULADA).pdf: oficio DIG/291/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Igualdad de Género, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
478 04210METEPECIP2022 ANEXO 1. OFICIOS RECIBIDOS 11 JULIO.pdf: documento que consta de 12 fojas, siendo estos oficios signados por titulares de diversas áreas del Ayuntamiento.
04210METEPECIP2022.pdf: oficio DGPR/167872022, de fecha once de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual manifiesta que la información solicitada contiene datos personales, por lo cual solicita al Comité de Transparencia se clasifique la información como confidencial.
Oficio CM 4180-4195.pdf: oficio de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
620.pdf: oficio MET/PM/OP/620/2022, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Oficina de Presidencia, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información; así mismo se encuentra el oficio MET/PM/SP/0014/2022, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, signado por el Secretario Particular de Presidencia, mediante el cual enlista los oficios recibidos por Secretaría Particular de Presidencia.
of875.pdf: oficio CPCyB/875/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
F. 04210.METEPEC.IP.2022.pdf: oficio DSP/8368/2022, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública, mediante el cual solicita someter y acordar en Comité de Transparencia, se clasifique la información como reservada.
OFICIO CGDYE.0887.2022.pdf: oficio CGDyE/0887/2022, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información y la aprobación de la clasificación de la información como confidencial.
CCS 684 2022 04192METEPECIP2022.pdf: oficio CCS/0684/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Comunicación Social, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
ACREG4 006 2022.pdf: oficio ACREG4/006/2022, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
camb de modali.pdf: oficio REG01/0275/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por el primer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Ofi. 507. folios 4205. 4206. 4202. 4199. 4203. 4204. 4200. 4207. 4208. 4209. 4210. cultura..pdf: oficio DC/507/2022 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Cultura, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información, así como la clasificación de la información como confidencial.
4210 SA.pdf: oficio DDS/1724/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
saimex18_202208241126.pdf: oficio REG03/0362/2022, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, signado por el tercer regidor, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
4210-F.pdf: oficio CJ/2219/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Consejero Jurídico, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
04192 al 4210 vo.pdf: oficio DE/2214/22, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Educación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA CAMBIO DE MODALIDAD.pdf: oficio DG/0772/2022, veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por Director de Gobernación, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Acumulación 04...-METEPEC-IP-2022.pdf: oficio DMA/2404/2022, de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Medio Ambiente, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Respuesta folio 04210.pdf: oficio REG2/0107/2022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, signado por la segunda regidora, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
OFICIO 152.pdf: oficio MET/PM/CGyL/152/2022, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Giras y Logística, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
oficiosacum_2022.pdf: oficio DA/04996/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 
Respuestas cambio de modalidad.pdf: oficio DDUyM/SRTT/3086, de fecha uno de septiembre, signado por la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
Oficio acumulacion cambio mod (1) (1).pdf: oficio CIM/CI/2120/2022, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
doc00768820220907125700.pdf: oficio IMCUFIDEM/1074/2022, de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, signado por el Coordinador General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte,  mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
RESPUESTA FOLIOS ACUMULADOS DEL 4192 AL 4209 (1).pdf: oficio DOP/1932/2022, de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Directo de Obras Públicas, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
04210-METEPEC-IP-2022 OFICIO.pdf: oficio DSP/1669/2022, de fecha siete de veintidós, signado por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual solicita apoyo para que se someta a consideración del Comité de Transparencia, para aprobación, clasificación de información como confidencial.
04210- METEPEC-IP-2022 VERSIÓN PÚBLICA.pdf:  documento que consta de tres fojas, siendo el primero el OFICIO/1442/DGPR/2022, de fecha once de julio de dos mil veintidós, signado por el Directo de Gobierno por Resultados, el segundo el oficio DG/0663/2022, de fecha once de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación y por ultimo el oficio de fecha once de julio de dos mil veintidós signado por los integrantes de la Delegación Municipal de San Francisco Coaxusco.
OFICIO DGDYE.0945 NUEVO CALENDARIO PARA CONSULTA DE INFORMACIÓN.pdf: DGDy E/0955/2022, de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno Digital y Electrónico, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda de la información solicitada, no se recibieron en la dirección oficios en fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós.

	04254/METEPEC/IP/2022
14366/INFOEM/IP/RR/2022
	4254.PDF: documento que consta de cinco fojas, siendo el oficio DTyGA/MET/2850/2022, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 


6. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fechas treinta de agosto y dos, cinco, siete y nueve de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión en los que manifestó, tanto en acto impugnado como en las razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Recursos de revisión
	Acto impugnado
	Motivos de inconformidad

	14049/INFOEM/IP/RR/2022
	“Las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“22 dias pasaron para que el sujeto obligado no proporcionara la informacion solicitada, tanto tiempo para notificarme unos machotes, donde diversas áreas del ayuntamiento cambian de manera injustificada la modalidad de entrega de la informacion, y acumulan las solicitudes como si fueran el organo garante encargado de resolver los recursos de revision, solo la direccion de gobierno por resultados entregaron la informacion solicitada, estas actuaciones violentan mi derecho al acceso a la información” (sic)

	14050/INFOEM/IP/RR/2022
	“Las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“22 dias pasaron para que el sujeto obligado no proporcionara la informacion solicitada, tanto tiempo para notificarme unos machotes, donde diversas áreas del ayuntamiento cambian de manera injustificada la modalidad de entrega de la informacion, y acumulan las solicitudes como si fueran el organo garante encargado de resolver los recursos de revision, solo la direccion de gobierno por resultados entregaron la informacion solicitada, estas actuaciones violentan mi derecho al acceso a la información” (sic)

	14226/INFOEM/IP/RR/2022
	“las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“no entregan la información, de manera indebida cambian la modalidad de entrega de la información, razón por la cual violan mi derecho al acceso a la información, solo la dirección de gobierno por resultados entrego la información” (sic)

	14366/INFOEM/IP/RR/2022
	“La repuesta de la unidad de Transparencia niega la información” (sic)
	“No entrega la información solicitada” (sic)

	14376/INFOEM/IP/RR/2022
	“las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“de manera indebida cambian la modalidad de entrega a consulta directa, al no proporcionar la información violan mi derecho al acceso a la información, el sujeto obligado autoriza prorroga a 22 días para dar contestación a mi solicitud, sin la aprobación del comité de transparencia, no adjuntan acta del comité de transparencia, en la cual se autoriza la prorroga, solo brinda la información, la dirección de gobierno por resultados” (sic)

	14377/INFOEM/IP/RR/2022
	“las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“de manera indebida cambian la modalidad de entrega a consulta directa, al no proporcionar la información violan mi derecho al acceso a la información, el sujeto obligado autoriza prorroga a 22 días para dar contestación a mi solicitud, sin la aprobación del comité de transparencia, no adjuntan acta del comité de transparencia, en la cual se autoriza la prorroga, solo brinda la información, la dirección de gobierno por resultados” (sic)

	14474/INFOEM/IP/RR/2022
	“El actuar con dolo del titular de la unidad de transaprencia ya que niega la información que es publica” (sic)
	“hace un camvbio de modalida por trabajo cuando no esta permitida en la ley por lo que solicito se entrege por este medio la información que debe ser pública” (sic)

	14475/INFOEM/IP/RR/2022
	“niega la información” (sic)
	“niega la información cuando la ley obliga a orientar y entregar lo que se tenga” (sic)

	14632/INFOEM/IP/RR/2022
	“las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“de manera indebida cambian la modalidad de entrega de la información, autorizan prorroga para entregar información, sin notificar acta de comité y a pesar de ello no le dan la atención a mi solicitud, violan mi derecho al acceso a la información, solo entrega información servicios públicos y gobierno por resultados” (sic)

	14633/INFOEM/IP/RR/2022
	“la respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“de manera indebida cambian la modalidad de entrega de la información, autorizan prorroga para entregar información, sin notificar acta de comité y a pesar de ello no le dan la atención a mi solicitud, violan mi derecho al acceso a la información, solo entrega información servicios públicos y gobierno por resultados” (sic)


7. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados en el siguiente orden, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
	Recurso de Revisión 
	Comisionada (o) 

	14049/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	14050/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	14226/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	14366/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	14376/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	14377/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	14474/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	14475/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	14632/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	14633/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala


8. Admisión. El dos, cinco, ocho, nueve,  doce y quince de septiembre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
9. Acumulación. El catorce y veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se celebraron la Trigésima Tercera y Trigésima Cuarta Sesiones Ordinarias, en las que por advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]10. Manifestaciones. En fechas veinte de octubre y catorce, quince y veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados, al tenor de lo siguiente: 

	Recurso de revisión
	Informe Justificado

	14049/INFOEM/IP/RR/2022
	03800 y 03801 Com. Soc..PDF: Oficio CCS/673/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido por el Coordinador de Comunicación Social al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información. 

	14050/INFOEM/IP/RR/2022
	3800 pres.PDF: Oficio MET/PM/OP/698/2022, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, dirigido por el Jefe de Oficina de Presidencia al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.
3800 presidencia.PDF: Oficio MET/PM/OdP/790/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, dirigido por el Jefe de la Oficina de Presidencia al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual que por lo que se refiere a la Coordinación del gabinete Financiero, dicha unidad administrativa no fue creada en la presente administración, por lo que no existen oficios recibidos por la Coordinación del Gabinete Financiero.
 03800 y 03801 Com. Soc..PDF: Oficio CCS/673/2022, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, dirigido por el Coordinador de Comunicación Social al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información.

	14226/INFOEM/IP/RR/2022
	3704 3705 presidencia.PDF: Oficio MET/PM/OdP/789/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, dirigido por el Jefe de la Oficina de Presidencia al mediante el cual informa que por lo que se refiere a la Coordinación del Gabinete Financiero, dicha unidad administrativa no fue creada en la presente administración, en este sentido, no existen oficios recibidos por la Coordinación del Gabinete Financiero.
3704 3705 presidencia.PDF: Oficio MET/PM/OdP/789/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, dirigido por el Jefe de la Oficina de Presidencia al mediante el cual informa que por lo que se refiere a la Coordinación del Gabinete Financiero, dicha unidad administrativa no fue creada en la presente administración, en este sentido, no existen oficios recibidos por la Coordinación del Gabinete Financiero.

	14376/INFOEM/IP/RR/2022
	4181 presidencia.PDF: Oficio MET/PM/OdP/792/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, dirigido por el Jefe de la Oficina de Presidencia al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que por lo que se refiere a la Coordinación del Gabinete Financiero, dicha unidad administrativa no fue creada en la presente administración, por lo que no existen oficios generados por la Coordinación del Gabinete Financiero.
4181 presidencia.PDF: Oficio MET/PM/OdP/792/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, dirigido por el Jefe de la Oficina de Presidencia al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que por lo que se refiere a la Coordinación del Gabinete Financiero, dicha unidad administrativa no fue creada en la presente administración, por lo que no existen oficios generados por la Coordinación del Gabinete Financiero.

	14377/INFOEM/IP/RR/2022
	4180 presidencia.PDF: Oficio MET/PM/OdP/793/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, dirigido por el Jefe de la Oficina de la Presidencia al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que por lo que se refiere a la Coordinación del Gabinete Financiero, dicha unidad administrativa no fue creada en la presente administración, por lo que no existen oficios generados por la Coordinación del Gabinete Financiero.

	14632/INFOEM/IP/RR/2022
	4207 4195 presidencia.PDF: Oficio MET/PM/OdP/794/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, dirigido por el Jefe de la Oficina de Presidencia al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que por lo que se refiere a la Coordinación del Gabinete Financiero, dicha unidad administrativa no fue creada en la presente administración, por lo que no existen oficios generados por la Coordinación del Gabinete Financiero.


Los documentos remitidos en los seis expedientes, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omiso en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
[bookmark: _Hlk138686410]Por lo que respecta a los recursos 14366/INFOEM/IP/RR/2022, 14474/INFOEM/IP/RR/2022, 14475/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022 es de precisar que tanto EL  SUJETO OBLIGADO como la parte Recurrente fueron omisos en en rendir sus manifestaciones.
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11. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintidós de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
12. Requerimiento de información adicional. El diez de julio de dos mil veintitrés, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, el cual consistió en lo siguiente: 
“…De las constancias que integran los expedientes de los recursos de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022, 14366/INFOEM/IP/RR/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14474/INFOEM/IP/RR/2022, 14475/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022; se desprende que en respuesta a las solicitudes de información 03705/METEPEC/IP/2022, 03800/METEPEC/IP/2022, 03801/METEPEC/IP/2022, 04180/METEPEC/IP/2022, 04181/METEPEC/IP/2022, 04189/METEPEC/IP/2022, 04190/METEPEC/IP/2022, 04207/METEPEC/IP/2022, 04210/METEPEC/IP/2022 y 04254/METEPEC/IP/2022, con fundamento en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se propuso el cambio de la modalidad de entrega, argumentando que la información solicitada constituye un cúmulo de documentos de un volumen considerable, lo cual requiere procesamiento y revisión para verificar si contiene información que deba ser clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla según sea el caso, cuya entrega y procesamiento sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de la Oficina de Presidencia, la Sindicatura Municipal, la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regiduría, la Secretaría del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal, la Tesorería Municipal, la Consejería Jurídica Municipal; la Dirección de Administración; la Dirección de Cultura; la Dirección de Desarrollo Social; la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano; la Dirección de Obras Públicas; la Dirección de Igualdad de Género; la Dirección de Educación; la Dirección de Gobernación; la Dirección de Medio Ambiente; la Unidad de Logística; la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto; la Coordinación de Comunicación Social; la Dirección de Gobierno Digital y Electrónico; la Coordinación de Protección Civil y Bomberos; la Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec y la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, precisando que:
· El personal que atiende los requerimientos relacionados a solicitudes de acceso a la información es reducido ya que se cuenta con una persona adscrita a dichas áreas, encargada de realizar el proceso de búsqueda de la información y atendiendo al periodo solicitado, se señaló que la información se encuentra resguardada en el archivo de trámite y concentración, cuya búsqueda de carpetas y , expedientes es extenuante y exhaustiva, para hacer el extracto de la misma; además, si se requiere escaneo rebasa el peso, por lo cual el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para entregar la información vía sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.
· El disponer de más personal de apoyo, implica que las y los servidores públicos municipales adscritos a las áreas descuiden sus demás actividades esenciales, lo cual es poco viable atendiendo a que las áreas no solo coadyuvan con la Unidad de Transparencia en atención de las solicitudes de acceso a la información pública que le corresponden, sino además debe atender diversas obligaciones referidas en diversos ordenamientos legales.
· El plazo legal que prevé la Ley de Transparencia Local para atender las solicitudes de acceso a la información es máximo de 15 días hábiles, con una prórroga máxima de 7 días hábiles, de acuerdo al artículo 163 del ordenamiento mencionado, plazo legal insuficiente atendiendo a que la fecha, se tiene en trámite para atender diversas solicitudes de información reflejadas en el SAIMEX, mismas que vencen en próximos plazos y de las que se requiere información que también se debe realizar un procesamiento y revisión para verificar si contiene información clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla, según sea le caso.
· Se dispone de determinado número de computadoras con el programa oportuno para elaborar versiones públicas necesarias para atender las solicitudes de información, aunado a ello solamente se cuenta con un escáner que es compartido con más áreas del Ayuntamiento, las cuales son fundamentales para el trabajo de cada una y que por ende no está a disposición todo el tiempo y únicamente para realizar los escaneos necesarios para atender a cada área, lo que genera pausas en el proceso de tratamiento a los documentos; agregando que la adquisición de nuevas computadoras y/o escáner no se encuentra contemplado dentro de los gastos a realizar para el ejercicio y por lo tanto no se contempla su viabilidad.
Sin embargo, se tiene que dejó de justificar, de manera clara, las razones o motivos que lo llevaron a proponer el cambio de modalidad, en el caso que nos ocupa, toda vez que los servidores públicos habilitados de la Oficina de Presidencia, la Sindicatura Municipal, la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regiduría, la Secretaría del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal, la Tesorería Municipal, la Consejería Jurídica Municipal; la Dirección de Administración; la Dirección de Cultura; la Dirección de Desarrollo Social; la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano; la Dirección de Obras Públicas; la Dirección de Igualdad de Género; la Dirección de Educación; la Dirección de Gobernación; la Dirección de Medio Ambiente; la Unidad de Logística; la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto; la Coordinación de Comunicación Social; la Dirección de Gobierno Digital y Electrónico; la Coordinación de Protección Civil y Bomberos; la Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec y la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, no especificaron, respecto a cada una de las solicitudes que dieron origen a los recursos de revisión que nos ocupan, de manera enunciativa, más no limitativa, lo siguiente:
· El formato, en que se encuentra la información, es decir, de manera digital o física;
· El número de hojas y el peso aproximado de la información solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado, administra o posee por cada solicitud, o bien, cuando menos un aproximado;
· Tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues si bien precisó el número de personas con las que cuenta cada área competente, no señaló de manera concreta el formato en el que se encuentran los oficios generados y recibidos, si se encontraban en uno o varios expedientes, y el número de hojas aproximadas que corresponde con cada solicitud de información.
En tal sentido, se carece de los elementos que permitan justificar que, efectivamente, existe la necesidad de realizar el cambio de modalidad, lo anterior en términos de los señalado por el artículo 155 fracción V, 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por tanto, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en la Gaceta del Gobierno el 14 de marzo de 2023; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se requiere informe lo siguiente por cada solicitud de información:
1.- Manifieste, de manera clara y precisa, las razones y fundamentos suficientes que impiden la entrega de la información a través del SAIMEX.
2.- Se refiera con exactitud, al cúmulo de información de que se trata y sí excede las capacidades del SAIMEX, esto mediante el reporte de incidencias realizado con el área de soporte técnico del INFOEM.
3.- Que la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, con los respectivos medios de convicción…” 
12. Alcance al informe justificado. En fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, el oficio DTyGA/MET/1471/2023 de fecha trece de julio de dos mil veintitrés, de fecha trece de julio de dos mil veintitrés, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual desahogó el requerimiento de información adicional, en los siguientes términos:
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Anexos:
- Oficio No. INFOEM/DGI/709/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/1567/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14226/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 03705/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 3,187.821MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio No. INFOEM/DGI/717/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/1571/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14376/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 04181/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1,459.4741MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio No. INFOEM/DGI/716/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/1575/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14366/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 04254/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 2,300 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio No. INFOEM/DGI/715/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/1572/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14474/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 04190/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 2,900 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio No. INFOEM/DGI/714/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/1574/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14633/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 04210/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 550.701MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio No. INFOEM/DGI/713/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/1573/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14632/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 04207/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 794.524MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio No. INFOEM/DGI/712/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/1570/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14377/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 04180/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1,342.6341MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio No. INFOEM/DGI/711/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/15769/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 03801/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1007.673MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio No. INFOEM/DGI/710/2023, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática este Instituto, mediante el cual informa lo siguiente:
“…En atención a su oficio con número DTyGA/MET/15768/2023, a fin de atender el recurso de revisión 14050/INFOEM/IP/RR/2022 derivado de la solicitud de información con folio 03800/METEPEC/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 2,964.931MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. 
Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado. 
Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF"; extraído directamente del escáner…” 
- Oficio MET/DGPR/1552/2023, de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual manifiesta lo siguiente:
[image: ]
- Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el once de julio de dos mil veintidós, mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes del Comité, entre otros puntos, el relativo a la propuesta de clasificación de la información como reservada, previa presentación de la prueba de daño para dar respuesta a la solicitud 03705/METEPEC/IP/2022, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Seguridad Pública.
- Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el doce de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes del Comité, entre otros puntos, los relativos a la propuesta de clasificación de la información como confidencial para dar respuesta a las solicitudes de información 03705/METEPEC/IP/2022, 03800/METEPEC/IP/2022, y 03801/METEPEC/IP/2022, entre otras, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Servicios Públicos; la propuesta de cambio de modalidad para la entrega de la información en copias simples o certificadas, digital y/o consulta directa, para dar respuesta a las solicitudes de información 03705/METEPEC/IP/2022, entre  otras, presentada por la Dirección de Obras; así como la propuesta de cambio de modalidad para la entrega de la información en copias simples o certificadas, digital y/o consulta directa, así como la clasificación de la información cono confidencial para dar respuesta a las solicitudes de información 03800/METEPEC/IP/2022, 03801/METEPEC/IP/2022, 04180/METEPEC/IP/2022 y 04181/METEPEC/IP/2022, entre  otras, presentada por el servidor público habilitado de la Coordinación de Comunicación Social.
- Acta de la Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el treinta de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes del Comité, entre otros puntos, los relativos a la propuesta de clasificación de la información como reservada, previa presentación de la prueba de daño para dar respuesta a las solicitudes 04180/METEPEC/IP/2022, 04181/METEPEC/IP/2022, 04207/METEPEC/IP/2022  presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Seguridad Pública.
- Acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes del Comité, entre otros puntos, el relativo a la propuesta de clasificación de la información como reservada, previa presentación de la prueba de daño para dar respuesta a la solicitud 04210/METEPEC/IP/2022 presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Seguridad Pública.
- Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el treinta de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes del Comité, entre otros puntos, los relativos a la propuesta de clasificación de la información como confidencial, para dar respuesta a las solicitudes de información 04207/METEPEC/IP/2022, 04210/METEPEC/IP/2022, entre otras, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Servicios Públicos; la propuesta de cambio de modalidad para la entrega de la información en copias simples o certificadas, digital y/o consulta directa, para dar respuesta a las solicitudes de información 04210/METEPEC/IP/2022, entre  otras, presentada por la Dirección de Obras; así como la propuesta de clasificación de la información como confidencial, para dar respuesta a las solicitudes de información 03801/METEPEC/IP/2022 con el recurso de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 04207/METEPEC/IP/2022 con el recurso de revisión 14632/INFOEM/IP/RR/2022, entre otras, presentada por el servidor público habilitado de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal.
- Acta de la Nonagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el veintiuno de julio de dos mil veintitrés, mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes del Comité, entre otros puntos, los relativos a la propuesta del cambio de modalidad para la entrega de la información en cualquiera de las modalidades que la documentación permita, para dar respuesta a los recursos de revisión 14226/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03705/METEPEC/IP/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03800/METEPEC/IP/2022, 14049/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03801/METEPEC/IP/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04180/METEPEC/IP/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04181/METEPEC/IP/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04207/METEPEC/IP/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04210/METEPEC/IP/2022; presentada por el Titular de la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, en su calidad de servidor público habilitado; la propuesta de clasificación de la información como reservada, para dar respuesta a los recursos de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03801/METEPEC/IP/2022 y 14050/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03800/METEPEC/IP/2022, presentada por el Titular de la Dirección de Seguridad Pública en su calidad de servidor público habilitado; la propuesta del cambio de modalidad para la entrega de la información en cualquiera de las modalidades que la documentación permita, para dar respuesta a los recursos de revisión 14474/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04190/METEPEC/IP/2022, y 14366/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04254/METEPEC/IP/2022, presentada por el Titular de la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, en su calidad de servidor público habilitado.
Una vez analizados los documentos referidos, los mismos se hicieron del conocimiento de la persona solicitante, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
13. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el treinta de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIII y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuestas a las solicitudes de información los días quince, dieciséis, diecisiete, veintitrés y treinta de agosto, treinta de agosto, dos y siete de septiembre de dos mil veintidós; mientras que los recursos de revisión se interpusieron el treinta de agosto y dos, cinco, siete y nueve de septiembre de dos mil veintidós, esto es, el mismo día, al siguiente, al segundo, al décimo primero, décimo cuarto, al décimo quinto, días hábiles en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del Recurso de Revisión 14475/INFOEM/IP/RR/2022. Derivado del contenido de los documentos enviados por el Sujeto Obligado derivado del desahogo del requerimiento de información adicional realizado por este Organismo Garante, conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios bajo los argumentos que se exponen a continuación. 
En primer lugar, conveniente recordar que la persona solicitante requirió información consistente en lo siguiente:
1. Oficios firmados por el titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, UIPPE, en 2022.
En respuesta, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por el Director de Gobierno por Resultados, quien en atención a la solicitud de información señaló que no existía la UIPPE en el municipio de Metepec, motivando así, la interposición del recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual, la parte Recurrente manifestó que “niega la información cuando la ley obliga a orientar y entregar lo que se tenga” (sic)
Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, como parte de los documentos remitidos por parte del Sujeto Obligado, en desahogo del requerimiento de información adicional, se remitió el  oficio MET/DGPR/1552/2023, mediante el cual el Director de Gobierno por Resultados manifestó, en lo conducente, que si bien la Dirección tiene a su cargo la Subdirección de Planeación y Evaluación, que cuenta con las funciones, facultades y atribuciones referentes a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, UIPPE, no generó oficios en el periodo comprendido del 01 de enero al 05 de agosto de 2022.
Acotado lo anterior, atendiendo la materia del requerimiento de información, es oportuno mencionar que de conformidad con el artículo 19, fracción II de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo le compete a los ayuntamientos establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación.
En este sentido, de conformidad con el artículo 3.223 del Código de Reglamentación de Metepec, la Dirección de Gobierno por Resultados, tiene las siguientes atribuciones en su parte conducente:
“Artículo 3.223. La Dirección de Gobierno por Resultados, tiene a su cargo las siguientes atribuciones:
I. Planear, dirigir, supervisar y evaluar las políticas, proyectos y programas de la Administración Pública Municipal;
II. Realizar en coordinación con las, dependencias, organismos y/o unidades administrativas el Plan de Desarrollo Municipal, los programas operativos anuales y el presupuesto basado en resultados de cada área, a efecto de cumplir con los objetivos y metas del Gobierno municipal; 
III. Realizar en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Municipal, la elaboración de sistemas de control y evaluación basado en indicadores estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal, planes y programas municipales para favorecer el oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas; 
IV. Implementar y coordinar un programa para la evaluación del desempeño municipal, orientado a lograr una gestión pública de calidad, basada en indicadores estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal, para favorecer el oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas; V. Dar seguimiento y evaluar el Presupuesto Basado en Resultados Municipal asignado a cada área; 
VI. Coordinar a las dependencias y los distintos sectores de la sociedad, para dar seguimiento a los programas y acciones concertados, favoreciendo la participación ciudadana y la rendición de cuentas, a través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
VII. Diseñar, establecer, coordinar, supervisar y evaluar los programas, sistemas de gestión y políticas de innovación gubernamental en las dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal; 
VIII. Promover la racionalidad y modernización de las políticas, normas, manuales, sistemas, estructuras, funciones, recursos, servicios, sectores, niveles y regiones que integran, regulan o determinan la organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal;”
Asimismo, para el desempeño de dichas atribuciones, se auxilia, entre otras áreas  de la Subdirección de Planeación y Evaluación, como se advierte del artículo 3.224 del Código de Reglamentación, a saber:
“Artículo 3.224. Para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades la Dirección de Gobierno por resultados contará con: 
I. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria; 
II. Coordinación General de Monitoreo y Evaluación de Resultados; 
III. Subdirección de Planeación y Evaluación; 
IV. Subdirección de Desarrollo Organizacional; y 
V. Subdirección de Políticas de Buen Gobierno.”
Al respecto, la Subdirección de Planeación y Evaluación tiene conferidas las siguientes atribuciones de conformidad con el Código de Reglamentación:
“Artículo 3.227. La Subdirección de Planeación y Evaluación; tendrá las siguientes atribuciones:
I. Coordinar la elaboración y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y los programas de desarrollo, con las dependencias y unidades administrativas municipales; 
II. Coordinar la integración del presupuesto basado en resultados de las dependencias y unidades administrativas municipales de acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos vigentes en la materia; 
III. Recibir, analizar y validar las solicitudes de adecuación programática y presupuestaria que presenten las dependencias y unidades administrativas municipales; 
IV. Recopilar, analizar y concentrar la información programática y presupuestal de las dependencias y unidades administrativas del Municipio; 
V. Evaluar el avance y cumplimiento de los planes y programas de trabajo y del presupuesto de las dependencias y unidades administrativas municipales de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
VI. Dirigir las actividades encaminadas a la elaboración y presentación, ante las instancias correspondientes, de los reportes e informes de la gestión del gobierno municipal; 
VII. Asesorar a las dependencias y unidades administrativas en la formulación, ejercicio, reporte y evaluación de los planes y programas de trabajo; 
VIII. Coordinar las actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
IX. Integrar, actualizar y conservar un acervo de información estadística municipal procedente de fuentes internas y externas para apoyar las labores de planeación para el desarrollo municipal; 
X. Reportar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal a la Secretaría de Finanzas, al Comité de Planeación del Estado de México y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XI. Coordinar, establecer y dirigir los tipos de evaluación a los que serán sujetos los programas presupuestarios o políticas públicas, el calendario de ejecución de las evaluaciones de los programas en operación y los que vayan a comenzar su ejecución, vincular el calendario de ejecución de las evaluaciones con las actividades del proceso presupuestario, así como articular los resultados de las evaluaciones de los programas presupuestarios como elemento relevante del Presupuesto Basado en Resultados; 
XII. Comunicar a través de capacitaciones, asesorías y reuniones de trabajo a los enlaces de las dependencias, organismos descentralizados y autónomos de la Administración Pública Municipal, los lineamientos que deberán seguir para generar la información que integrará el informe de gobierno; 
XIII. Revisar, analizar y validar que los textos para la integración del Informe de Gobierno, cumplan con los lineamientos técnicos establecidos en la materia; 
XIV. Proponer la integración del informe de gobierno municipal, generando un instrumento que sirve para informar el estado que guarda la Administración Pública Municipal; 
XV. Las demás que les atribuyan las disposiciones jurídicas aplicables o las que le instruya la Dirección; y 
XVI. Las demás que les atribuyan las disposiciones jurídicas aplicables o las que le instruya la Dirección.”
Como puede advertirse, la Subdirección de Planeación y Evaluación es competente para coordinar la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y los programas de desarrollo, con las dependencias y unidades administrativas municipales; coordinar la integración del presupuesto basado en resultados de las dependencias y unidades administrativas municipales de acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos vigentes en la materia; recopilar, analizar y concentrar la información programática y presupuestal de las dependencias y unidades administrativas del Municipio; evaluar el avance y cumplimiento de los planes y programas de trabajo y del presupuesto de las dependencias y unidades administrativas municipales de conformidad con las disposiciones legales aplicables; asesorar a las dependencias y unidades administrativas en la formulación, ejercicio, reporte y evaluación de los planes y programas de trabajo; coordinar las actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; entre otras atribuciones no menos importantes, advirtiéndose que es la unidad administrativa que lleva a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación, en términos de la fracción II del artículo 19 de la Ley de Planeación, citado con antelación.
En este sentido, cobra relevancia lo manifestado por el servidor público de la Dirección de Gobierno por Resultados en atención al requerimiento de información, ya que si bien en un primer momento manifestó que no existía la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, UIPPE, en el municipio de Metepec, en una etapa posterior, concretamente, en el desahogo del requerimiento de información hecho por este Organismo Garante, refirió que la Dirección de Gobierno por Resultados tiene a su cargo la Subdirección de Planeación y Evaluación, que cuenta con las funciones, facultades y atribuciones referentes a la UIPPE, no obstante, no generó oficios en el periodo comprendido del 01 de enero al 05 de agosto de dos mil veintidós, advirtiéndose que lo contestado se constituye en una expresión en sentido negativo, esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Por consiguiente, toda vez que no generó, administra, ni posee la información requerida por la persona solicitante a la fecha de la solicitud, se constituye un hecho negativo; por lo que es obvio que no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:2] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [2:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [3:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;] 

De tal manera que basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado, a través del área competente, en relación a la inexistencia de información relacionada con el requerimiento de información que formuló la persona solicitante; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través del área competente, respecto de la materia de solicitud que dio origen al recurso de revisión que se resuelve, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Derivado de lo expuesto, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal. 
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la parte Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que a través de su pronunciamiento emitido en desahogo al requerimiento de información adicional formulado por este Organismo Garante, atiende la solicitud de información.
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue puesta a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que con el documento enviado ha quedado satisfecho el derecho de acceso consagrado en nuestra Carta Magna, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose las causales previstas en las fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
Así, siendo el  sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:4]. [4:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Cuarto. Análisis de las causales de sobreseimiento de los Recursos de Revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022, 14366/INFOEM/IP/RR/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14474/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
En este punto es importante recordar que la parte Recurrente en las solicitudes 03705/METEPEC/IP/2022, 03800/METEPEC/IP/2022, 03801/METEPEC/IP/2022, 04180/METEPEC/IP/2022, 04181/METEPEC/IP/2022, 04190/METEPEC/IP/2022, 04207/METEPEC/IP/2022, 04210/METEPEC/IP/2022 y 04254/METEPEC/IP/2022, requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente: 
1. Copia de todos los oficios generados en el mes de junio de 2022, y generados y recibidos en el mes de julio de 2022, por: 
a. Presidencia Municipal; 
b. Secretaria Particular de Presidencia; 
c. Oficina de Presidencia; 
d. Sindicatura Municipal; 
e. Primera Regiduría;
f. Segunda Regiduría; 
g. Tercera Regiduría;
h. Cuarta Regiduría; 
f. Secretaria del Ayuntamiento; 
g. Contraloría Municipal; 
h. Tesorería Municipal;
i. Consejería Jurídica Municipal; 
j. Dirección de Administración; 
k. Dirección de Cultura; 
l. Dirección de Desarrollo Social; 
m. Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal;
n. Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano; 
ñ. Dirección de Obras Públicas; 
o. Dirección de Igualdad de Género; 
p. Dirección de Educación; 
q. Dirección de Gobernación; 
r. Dirección de Gobierno por Resultados; 
s. Dirección de Medio Ambiente; 
t. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; 
u. Dirección de Servicios Públicos; 
v. Unidad de Logística; 
x. Unidad de Transparencia; 
y. Coordinación de Comunicación Social; 
z. Coordinación de Gabinete Financiero; 
aa. Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; 
bb. Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 
cc. Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec;
dd. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; 
ee. Departamento de Atención a la Juventud.
2. Todos los oficios firmados por el Titular de la Unidad de Transparencia del 05 de agosto de 2021 al 05 de agosto de 2022.
3. Todos los oficios firmados por el Titular de la Unidad de Transparencia del 01 de enero al 05 de agosto de 2022.
Respecto del punto 2 es de suma importancia mencionar que la persona solicitante en señalar el periodo sobre el cual requería la información, por lo que  en ejercicio de la facultad de suplencia prevista en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante estima adecuado acotar la entrega, de ser el caso, del soporte documental generado en el año inmediato anterior contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del cinco de agosto de agosto de dos mil veintiuno al cinco de agosto de dos mil veintidós.
Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, en el cual es del tenor literal siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”  
Respecto del numeral 3, por otro lado, la persona solicitante requirió información correspondiente al ejercicio 2022, no obstante, la solicitud de información correspondiente se tuvo por presentada el día cinco de agosto de dos mil veintidós, siendo esta la fecha límite para proporcionar información, al considerar que los Sujetos Obligados están constreñidos a entregar aquello que obre en sus archivos a la fecha de presentación de las solicitudes, más no lo que no hubieran generado, administren o posean a dicha fecha.
Mediante las respuestas, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Gobierno por Resultados, quien proporcionó diversos oficios en versión pública signados por el Titular, dirigidos a distintas áreas del Ayuntamiento; la Dirección de Seguridad Pública, quien solicitó al Comité de Transparencia la clasificación de la información como reservada; la Dirección de Servicios Públicos, quien solicitó al Comité de Transparencia la clasificación de la información como confidencial de los datos personales contenidos en los documentos; la Jefatura de la Oficina de Presidencia, la Sindicatura Municipal,  la Primera Regiduría, la Segunda Regiduría, la Tercera Regiduría, la Cuarta Regiduría, la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, la Contraloría Interna Municipal, la Consejería Jurídica, la Dirección de Administración, la Dirección de Cultura, la Dirección Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, la Dirección de Educación, la Dirección de Gobernación, la Dirección de Gobierno Digital y Electrónico, la Dirección de Igualdad de Género, la Dirección de Medio Ambiente, la Dirección de Obras Públicas, la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, la Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, la Coordinación de Comunicación Social y la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, quienes solicitaron se sometiera a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información, argumentando en lo medular que la información solicitada constituye un cúmulo de documentos de un volumen considerable, lo cual requiere procesamiento y revisión para verificar si contiene información que deba ser clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla según sea el caso, cuya entrega y procesamiento sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de las distintas áreas, precisando que:
· El personal que atiende los requerimientos relacionados a solicitudes de acceso a la información es reducido ya que se cuenta con una persona adscrita a dichas áreas, encargada de realizar el proceso de búsqueda de la información y atendiendo al periodo solicitado, se señaló que la información se encuentra resguardada en el archivo de trámite y concentración, cuya búsqueda de carpetas y , expedientes es extenuante y exhaustiva, para hacer el extracto de la misma; además, si se requiere escaneo rebasa el peso, por lo cual el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para entregar la información vía sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.
· El disponer de más personal de apoyo, implica que las y los servidores públicos municipales adscritos a las áreas descuiden sus demás actividades esenciales, lo cual es poco viable atendiendo a que las áreas no solo coadyuvan con la Unidad de Transparencia en atención de las solicitudes de acceso a la información pública que le corresponden, sino además debe atender diversas obligaciones referidas en diversos ordenamientos legales.
· El plazo legal que prevé la Ley de Transparencia Local para atender las solicitudes de acceso a la información es máximo de 15 días hábiles, con una prórroga máxima de 7 días hábiles, de acuerdo al artículo 163 del ordenamiento mencionado, plazo legal insuficiente atendiendo a que la fecha, se tiene en trámite para atender diversas solicitudes de información reflejadas en el SAIMEX, mismas que vencen en próximos plazos y de las que se requiere información que también se debe realizar un procesamiento y revisión para verificar si contiene información clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla, según sea el caso.
· Se dispone de determinado número de computadoras con el programa oportuno para elaborar versiones públicas necesarias para atender las solicitudes de información, aunado a ello solamente se cuenta con un escáner que es compartido con más áreas del Ayuntamiento, las cuales son fundamentales para el trabajo de cada una y que por ende no está a disposición todo el tiempo y únicamente para realizar los escaneos necesarios para atender a cada área, lo que genera pausas en el proceso de tratamiento a los documentos; agregando que la adquisición de nuevas computadoras y/o escáner no se encuentra contemplado dentro de los gastos a realizar para el ejercicio y por lo tanto no se contempla su viabilidad.
Es importante mencionar que si bien los servidores públicos habilitados alegaron la imposibilidad técnica y humana para dar contestación a las solicitudes a través de la modalidad elegida por la persona solicitante en el plazo que la normativa de la materia estipula, asimismo que con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información y con el propósito de privilegiar una respuesta pronta y oportuna, pusieron a disposición de la persona solicitante la información en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley; copias simples o certificadas con costo, entrega digital con costo, privilegiando la gratuidad en la entrega de la información si la persona proporciona el dispositivo electrónico, y en consulta directa, para lo cual proporcionaron el procedimiento a seguir para el pago respectivo, de ser el caso, la dirección de las oficinas, los horarios de atención y el nombre del o los servidores públicos quienes le atenderían, y, finalmente, se hizo del conocimiento de la persona solicitante que la información estaría disponible por un periodo de sesenta días hábiles; no obstante, en ninguno de los casos refirió el formato en el que se encontraba la información y la cantidad exacta que representa la información solicitada, por lo que no acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado.
Conocidas todas las respuestas a las solicitudes, la parte Recurrente decidió hacer valer su derecho de impugnar, en primer lugar, el cambio de modalidad invocado por el Sujeto Obligado, y, en segundo lugar la omisión por parte del Sujeto Obligado de adjuntar el Acta del Comité de Transparencia mediante la cual se autorizó la prórroga, al tenor de las siguientes inconformidades: 
	Recursos de revisión
	Acto impugnado
	Motivos de inconformidad

	14049/INFOEM/IP/RR/2022
	“Las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“22 dias pasaron para que el sujeto obligado no proporcionara la informacion solicitada, tanto tiempo para notificarme unos machotes, donde diversas áreas del ayuntamiento cambian de manera injustificada la modalidad de entrega de la informacion, y acumulan las solicitudes como si fueran el organo garante encargado de resolver los recursos de revision, solo la direccion de gobierno por resultados entregaron la informacion solicitada, estas actuaciones violentan mi derecho al acceso a la información” (sic)

	14050/INFOEM/IP/RR/2022
	“Las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“22 dias pasaron para que el sujeto obligado no proporcionara la informacion solicitada, tanto tiempo para notificarme unos machotes, donde diversas áreas del ayuntamiento cambian de manera injustificada la modalidad de entrega de la informacion, y acumulan las solicitudes como si fueran el organo garante encargado de resolver los recursos de revision, solo la direccion de gobierno por resultados entregaron la informacion solicitada, estas actuaciones violentan mi derecho al acceso a la información” (sic)

	14226/INFOEM/IP/RR/2022
	“las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“no entregan la información, de manera indebida cambian la modalidad de entrega de la información, razón por la cual violan mi derecho al acceso a la información, solo la dirección de gobierno por resultados entrego la información” (sic)

	14366/INFOEM/IP/RR/2022
	“La repuesta de la unidad de Transparencia niega la información” (sic)
	“No entrega la información solicitada” (sic)

	14376/INFOEM/IP/RR/2022
	“las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“de manera indebida cambian la modalidad de entrega a consulta directa, al no proporcionar la información violan mi derecho al acceso a la información, el sujeto obligado autoriza prorroga a 22 días para dar contestación a mi solicitud, sin la aprobación del comité de transparencia, no adjuntan acta del comité de transparencia, en la cual se autoriza la prorroga, solo brinda la información, la dirección de gobierno por resultados” (sic)

	14377/INFOEM/IP/RR/2022
	“las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“de manera indebida cambian la modalidad de entrega a consulta directa, al no proporcionar la información violan mi derecho al acceso a la información, el sujeto obligado autoriza prorroga a 22 días para dar contestación a mi solicitud, sin la aprobación del comité de transparencia, no adjuntan acta del comité de transparencia, en la cual se autoriza la prorroga, solo brinda la información, la dirección de gobierno por resultados” (sic)

	14474/INFOEM/IP/RR/2022
	“El actuar con dolo del titular de la unidad de transaprencia ya que niega la información que es publica” (sic)
	“hace un camvbio de modalida por trabajo cuando no esta permitida en la ley por lo que solicito se entrege por este medio la información que debe ser pública” (sic)

	14632/INFOEM/IP/RR/2022
	“las respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“de manera indebida cambian la modalidad de entrega de la información, autorizan prorroga para entregar información, sin notificar acta de comité y a pesar de ello no le dan la atención a mi solicitud, violan mi derecho al acceso a la información, solo entrega información servicios públicos y gobierno por resultados” (sic)

	14633/INFOEM/IP/RR/2022
	“la respuestas del sujeto obligado” (sic)
	“de manera indebida cambian la modalidad de entrega de la información, autorizan prorroga para entregar información, sin notificar acta de comité y a pesar de ello no le dan la atención a mi solicitud, violan mi derecho al acceso a la información, solo entrega información servicios públicos y gobierno por resultados” (sic)



Como pudimos ver de manera gráfica, con el énfasis añadido en las razones o motivos de inconformidad, podemos concluir que la parte Recurrente se ve afectada en su Derecho a Saber, derivado del cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado,  así como la omisión en la entrega del Acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la prórroga, siendo de suma importancia mencionar que no manifestó inconformidad alguna respecto de la información remitida por la Dirección de Gobierno por Resultados en los recursos de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022; y la Dirección de Servicios Públicos en los recursos de revisión 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022; así como tampoco manifestó inconformidad respecto de la clasificación como confidencial y como reservada propuesta por las Direcciones de Servicios Públicos y de Seguridad Pública para dar respuesta a las solicitudes, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, su inconformidad, se insiste, respecto del cambio de modalidad pretendido por el Sujeto Obligado y la omisión en la entrega del Acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la prórroga para dar respuesta, 
En este orden de ideas, la parte de las respuestas que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _Hlk96451588]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En este tenor, respecto de la prórroga para dar respuesta a las solicitudes, como se advierte en el antecedente 2 de la presente resolución, el Sujeto Obligado notificó en los recursos de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022, a la parte Recurrente la ampliación del plazo por siete días hábiles para dar respuesta, no obstante, solo en los recursos 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022 adjuntó los acuerdos del Comité de Transparencia mediante los cuales aprobó la ampliación del plazo, omitiendo hacerlo en los recursos 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022.
Atento a lo anterior, es necesario apuntar que de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Transparencia local, la prórroga debe darse en los siguientes términos:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
De manera que dentro del trámite a la solicitud de información, se prevé que, de ser el caso en el que se requiera ampliar el plazo, deberán existir razones fundadas y motivadas, las cuales serán asentadas en una resolución emitida por el Comité de Transparencia y posteriormente este documento se notificará al solicitante antes del vencimiento del plazo, situación que no aconteció en el caso particular y es por ello que la parte Recurrente argumenta esta circunstancia al momento de la interposición de los Recursos de Revisión, no obstante, el Recurso de Revisión, no es el medio para subsanar faltas u omisiones procesales, por lo que dicha manifestación no encuadra en algún supuesto de procedencia establecido en el artículo 179[footnoteRef:5] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinándose improcedente su estudio.  [5:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: I. La negativa a la información solicitada; II. La clasificación de la información; III. La declaración de inexistencia de la información; IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; V. La entrega de información incompleta; VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; X. Los costos o tiempos de entrega de la información; XI. La falta de trámite a una solicitud; XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y XIV. La orientación a un trámite específico. La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.] 

Y, si bien la falta de la tramitación el acuerdo de prórroga resulta ser una inconsistencia procesal y ello no impide que se sustancien los medios de impugnación, se insta al Sujeto Obligado a desarrollar, en lo subsecuente, y con mayor diligencia el Procedimiento de Acceso a la Información Pública[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas] 

Hasta este punto, los motivos de inconformidad de la parte Recurrente suponen que existió una omisión en el actuar del Sujeto Obligado al momento de realizar un cambio de modalidad, pues como ha quedado claro, la entonces persona solicitante requirió que la información le fuera remitida mediante el SAIMEX, sistema que tiene como propósito facilitar en la entidad el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, de forma sencilla y gratuita, como se ilustra a continuación a modo de ejemplo: 
[image: ]
Por lo que, respecto al cambio de modalidad conviene mencionar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. En la entidad, el Organismo Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine la persona solicitante.
Por su parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
De modo que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por la parte solicitante,  y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:7], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia: [7:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
En ese entendido, según lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la Ley en cita, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, debiendo dar el acceso a la información en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, a saber:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
Por lo cual, los Sujetos Obligados podrán poner a disposición, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en sus instalaciones, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.
Para lo cual, conforme al artículo 174 de la ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, la expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, lo que se robustece con el criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Del citado criterio, se desprende que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, para que la obligación de acceso a la información se tenga por cumplida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.
En este sentido, en desahogo al requerimiento de información adicional hecho por este Organismo Garante, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto,  manifestó en lo medular lo siguiente:
[image: ] 
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Reiterando que, para garantizar el derecho de acceso a la información pública y con el propósito de privilegiar la respuesta pronta, expedita y gratuita, se pone a disposición de la parte Recurrente la información en cualquiera de las modalidades que permite la documentación, atendiendo al criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y al artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considerando las siguientes modalidades:
· Correo certificado, previo pago de derechos en la Tesorería Municipal y proporcionando domicilio a la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, en un horario de 9:00am a 6:00pm, una vez cubierto el pago y proporcionado el domicilio, se hará llegar la información.
· Copias simples o certificadas, para lo cual deberá asistir a las oficinas de la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto en un plazo de 60 días hábiles contados a partir de haber realizado el pago correspondiente en la Tesorería Municipal, para solicitar las copias, en un horario de 15:00 a 16:00 horas, con el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, en el domicilio de la  Dirección mismo que se proporciona en el acto.
· Entrega digital, privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico en el que se le proporcionará y/o grabará la información, para lo cual deberá asistir a las oficinas de la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, en un plazo de 60 días hábiles, para lo cual se le proporciona la dirección, horario y nombre del servidor público que le atenderá, de igual manera se le informa que si desea a información escaneada de forma gratuita debe acudir a las oficinas de la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto.
· Consulta directa, la persona solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, para lo cual se le proporciona la dirección, el nombre del servidor público que le atenderá, e informa que la documentación estará disponible por un periodo de sesenta días hábiles, con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia Local.
Asimismo, adjuntó los oficios con números de folio INFOEM/DGI/709/2023, INFOEM/DGI/710/2023, INFOEM/DGI/711/2023, INFOEM/DGI/712/2023, INFOEM/DGI/713/2023, INFOEM/DGI/714/2023, INFOEM/DGI/715/2023, INFOEM/DGI/716/2023, y INFOEM/DGI/717/2023,  signados por el Director General de Informática este Instituto, mediante los cuales comunica que las incidencias técnicas quedaron registradas en la bitácora de incidencias, al tratar de subir información con un peso de 3,187.821MB; 2,964.931MB; 1007.673MB; 1,342.6341MB;  794.524MB; 550.701MB; 2,900 MB; 2,300 MB; y 1,459.4741MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.
Al respecto, es de referir que el SAIMEX tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500 Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 
En tal contexto la imposibilidad para atender las solicitudes de información a través del sistema SAIMEX, ha quedado demostrada,  asimismo, el cambio de modalidad fue aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec en la Nonagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, donde se determinó el análisis y se acordó la aprobación de la propuesta de cambio de modalidad en cualquiera de las modalidades que la documentación permita, para dar respuesta a los recursos de revisión 14226/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03705/METEPEC/IP/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03800/METEPEC/IP/2022, 14049/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03801/METEPEC/IP/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04180/METEPEC/IP/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04181/METEPEC/IP/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04207/METEPEC/IP/2022, 14633/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 04210/METEPEC/IP/2022; 14049/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03801/METEPEC/IP/2022 y 14050/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud 03800/METEPEC/IP/2022.
Caber recordar que el artículo 158 de la Ley de la materia, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, deberá poner la información a disposición del Solicitante en consulta directa.
Además, es de señalar que si bien, el Comité de Transparencia no tiene la atribución expresa de confirmar o revocar un cambio de modalidad, conforme al artículo 47 y 49, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicho órgano colegiado, es la autoridad máxima al interior de los sujetos obligados, en materia de acceso a la información y es el encargado de emitir las resoluciones que correspondan para satisfacer el derecho de acceso a la información.
Por lo cual, no existe algún impedimento legal, para que el Comité de Transparencia del Tribunal, no pueda llevar a cabo un cambio de modalidad; pues, al contrario, efectuarlo ante dicho órgano, da certeza y robustece la imposibilidad de proporcionar la información en el medio señalado en la solicitud. Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado, acreditó de manera fundada y motivada, el cambio de modalidad para atender la presente el requerimiento de información.
Aunado a lo descrito, el Organismo Garante Nacional, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que es necesario demostrar otros impedimentos, como que la información se encontrará en un formato diverso a lo solicitado, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por el Solicitante, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros, argumentos que encuentran sustento dentro diversas de sus resoluciones de Recursos de Inconformidad, por enunciar algunas, RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, ello con el fin de privilegiar el Principio de Gratuidad y Máxima Publicidad, por lo que en el presente caso el Sujeto Obligado proporcionó otras modalidades para de la entrega de la información, a través de su respuesta que adjuntó al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); tal como copia simple o certificada; de disco compacto, medios de almacenamiento (USB), e incluso su envió a través de correo certificado previo pago de los costos de reproducción correspondientes, o sin costo si el Particular proporciona los medios para la entrega de la misma.
Aunado a lo anterior, resulta de suma importancia hacer énfasis que desde las respuestas iniciales, el Sujeto Obligado garantizó el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información en favor de la parte Recurrente considerando que con independencia de la consulta directa, se debían ofrecer otras formas de entrega, las cuales definió puntualmente en cada uno de los casos, y refirió las que tienen costo; así mismo, le informó del procedimiento a seguir para el pago respectivo; sin olvidar que también en caso de que la parte Recurrente proporcionara dispositivo electrónico, no habría ningún costo para ella al momento de allegarse de la información pública.
Además, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento al Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, también sirve de sustento a los cambios de modalidad invocados por el  Sujeto Obligado, las manifestaciones hechas del conocimiento de la parte Recurrente como obra en las constancias del SAIMEX, derivado del desahogo del requerimiento de información adicional hecho por este Organismo Garante, donde se advierte que la Unidad de Transparencia realizó las solicitudes de registro en la Bitácora de Incidencias de la Dirección General de Informática para que dicha Unidad Administrativa de este Instituto tuviera conocimiento del impedimento de remitir la información mediante el SAIMEX.
En este tenor, se colige que el Ayuntamiento de Metepec, como el Sujeto Obligado, acreditó la imposibilidad técnica para proporcionar la información solicitada a través del SAIMEX, a través de los registros en la Bitácora de Incidencias, toda vez que la misma sobrepasa las capacidades técnicas de dicho sistema; por lo cual, resulta procedente el cambio de modalidad en la entrega de la información y se pone a disposición la parte Recurrente a efectos de que se haga llegar de la misma.
Asimismo, si bien el Sujeto Obligado  hizo del conocimiento a la parte Recurrente en las respuestas a sus solicitudes, que la información estaría disponible para su consulta por un plazo de sesenta días hábiles, este se deberá volver a contar a partir del día siguiente al que se notifique la presente resolución, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, la parte Recurrente acude por la información, el Sujeto Obligado  debe remitir a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, el acuse de recibo de la información de la parte Recurrente; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.
Derivado de lo expuesto, es evidente que Sujeto Obligado modificó sus respuestas, ya que, a través de sus pronunciamientos emitidos en desahogo al requerimiento de información adicional formulado por este Organismo Garante, atendió el planteamiento expuesto en la interposición de los recursos de revisión, pues demostró la procedencia del cambio de modalidad combatido por la parte Recurrente. 
De este modo, cuando un Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, remite información a la que en un primer momento omitió enviar; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, siempre y cuando la misma modifique la respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente y se le otorgue un plazo de tres días hábiles a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga.
Así, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado con la información enviada, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los términos vertidos en el considerando anterior.
Por lo tanto, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el sobreseimiento de los recursos de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022, 14366/INFOEM/IP/RR/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14474/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor de la parte Recurrente ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Organismo Garante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobreseen los recursos de revisión 14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022, 14226/INFOEM/IP/RR/2022, 14366/INFOEM/IP/RR/2022, 14376/INFOEM/IP/RR/2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14474/INFOEM/IP/RR/2022, 14475/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y 14633/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos Tercero y Cuarto de la presente Resolución, porque al modificar las respuestas los recursos quedaron sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Al respecto  de las solicitudes  03705/METEPEC/P/2022,
03800/METEPEC/IP/2022, 03801/METEPEC/IP/2022,04180/METEPEC/IP/2022,
04181/METEPEC/IP/2022, 04189/METEPEC/IP/2022,04190/ME TEPEC/IP/2022,
04207/METEPEC/IP/2022, 04210/METEPEC/IP/2022 y
04254/METEPEC/IP/2022, vinculadas a los recurso de revision con nimero
14049/INFOEM/IP/RR/2022, 14050/INFOEM/IP/RR/2022,
14226/INFOEM/IP/RR/2022,14366/INFOEM/IP/RR/2022,14376/INFOEM/IP/RR/
2022, 14377/INFOEM/IP/RR/2022, 14474/INFOEM/IP/RR/2022,
14475/INFOEM/IP/RR/2022, 14632/INFOEM/IP/RR/2022 y
14633/INFOEM/IP/RR/2022, los servidores piblicos habilitados de la Oficina de
Presidencia, la Sindicatura Municipal, la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta
Regiduria, la Secretaria del Ayuntamiento, la Contraloria Municipal, la Tesoreria
Municipal, la Consejeria Juridica Municipal; la Direccién de Administracion; la
Direccion de Cultura; la Direccion de Desarrollo Social; la Direccién de
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Desarrollo Econémico, Turistico y Artesanal, la Direccion de Desarrollo Urbano
y Metropolitano; la Direccion de Obras Publicas; la Direccion de Igualdad de
Género; la Direccion de Educacion; la Direccion de Gobemacion; la Direccion de
Medio Ambiente; la Unidad de Logistica; la Direccion de Transparencia y
Gobiemo Abierto; la Coordinacion de Comunicacion Social; la Direccion de
Gobierno Digital y Electronico; la Coordinacién de Proteccion Civil y Bomberos;
la Coordinacién General del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de
Metepec y la Defensoria Municipal de los Derechos Humanos, asi como la
Direccion de Gobiemo por resultados, manifestaron lo siguiente:

1.-En relacién al primer numeral las razones que impidieron la entrega de la
informacion a través del SAIMEX en la contestacion a la solicitud de las
diferentes areas, fue derivado a que el peso aproximado que habian hecho
mediante la acumulacion excedia la capacidad del SAIMEX, ademds que
derivado de la acumulacién de trabajo por el nimero de solicitudes y recursos de
revision que tenian por atender, rebasaba sus capacidades técnicas y humanas
para_digtalizar la informacion asi como para su escaneo y revision,
principalmente en los anexos de los oficios, toda vez que se tenia una sola
persona para realizar el trabajo de busqueda y Ia Informacién solicitada debia
ser analizada y en su caso, elaborar la versién pubiica.

2.- Respecto al numeral segundo del requerimiento, derivado de la digitalizacion
de la informacion de cada una de las areas antes referidas por solicitud, esta
Direccion de Trasparencia y Gobiemo Abierto, realizd las gestiones necesarias
para la acumulacién de la informacin, misma que genero un peso total por
solicitud como se muestra a continuacién

SOLICITUD T RECURSO PESO (B)
03706/METEPEC/IP/2022 | 14226/INFOEM/IPINIV2022 | 3,187,821
03800/METEPEC/IP/2022 | 14050/INFOEM/IPIRR/2022 2,964.931
03801/METEPEC/IP/2022 | 14049/INFOEM/IPIRR/2022 1007.673
0418UMETEPEC/IP/2022 | 14377/INFOEM/IP/RR/2022 13426341
04181/METEPEC/IP/2022 | 14376/INFOEM/IPIRR/2022 1.459.4741
04189/METEPEG/IP/2022 | 14475/INFOEMIP/RRI2022 No genero oficios
04190/METEPEG/IP/2022 | 14474/INFOEMIP/RR/2022 2,900
04207/METEPEG/IP/2022 | 14632/INFOEM/IP/RR/2022 794,504
04210/METEPEC/IP/2022 | 14633/INFOEM/IPIRR/2022 550.701
04254/METEPEC/IP/2022 | 14366/INFOEM/IP/RR/2022 2,300
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Respecto a la solicitud 04189/METEPEC/IP/2022, se refiere que el servidor
publico habilitado no genero oficios en el periodo solicitado, por o que se anexa
la respuesta al presente ocurso.

No omito mencionar que referente al drea de seguridad piblica, la informacion
fue sometida al comité de transparencia por informacion Reservada, misma que
se encuentra aprobada mediante acuerdos:  07/CT/MET/EXT-20/2022,
02/CT/MET/EXT-46/2022, 03/CT/MET/EXT-46/2022, 11/CT/MET/EXT-46/2022,
05/CT/MET/EXT-47/2022, 12/CT/MET/EXT-92/2023 y 13/CT/MET/EXT-92/2023,
Por o que se anexan al presente las actas de comité antes referidas.

Ahora bien en cuanto a la informacién referente al servidor piblico habilitado de
servicios piiblicos, la informacion fue sometida al comité de Transparencia por
informacién _confidencial, misma que se encuentra aprobada mediante
acuerdos:003/CT/MET/EXT-035/2022, 003/CT/MET/ORD-06/2022, y
O5/CT/MET/EXT-94/2023 y O6/CT/MET/EXT-94/2023,  sin embargo la
informacion no puede ser puesta a disposicién toda vez que la hacer la
acumulacion referida en el punto 2 del presente ocurso, rebasa las capacidades
técnicas del SAIMEX. Sin embargo se anexan al presente las actas de comité
antes referidas.

Al respecto, se hace del conocimiento a la Direccion General de Informatica del
Instituto_de Transparencia, Acceso a la Informacion Pdblica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el objetivo de
solicitarle haga la incidencia correspondiente y sea anexada al presente ocurso.

3 En cuanto al numeral tercero, la informacion solicitada  sobrepaso las
capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado para
cumplir con la solicitud en los plazos establecidos por lo ya referido en el primer
numeral, sin embargo las dreas pusieron a disposicion la informacion para dar
atencion al requerimiento, pero derivado del peso expuesto en el numeral
segundo no es posible entregar dicha informacién via SAIMEX, como ha
quedado demostrado con el oficio de incidencia de informatica, mismo que se
anexa al presente ocurso, por lo que esta Direccion de Transparencia y
Gobierno Abierto pone a disposicion la informacién entregada por las dreas y por
esta unidad Administrativa en los siguientes téminos:

Al respecto_este Servidor Pdblico Habilitado hace de su conocimiento, que para
garantizar el derecho de acceso a la informacién publica y con el propésito de
privilegiar una respuesta pronta, expedita y gratuita, se pone a disposicion de
este la informacion en cualquiera de las modalidades que permite la
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documentacion; atendiendo al criterio 8/13 del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales y al
articulo 164 de la Ley de Transparencia local; por o que esta Direccion de
Transparencia, solicita se someta a consideracion del Comité de Transparencia,
el cambio de modalidad de entrega de la informacién considerando las
siguientes modalidades:

En modalidad de correo certificado, previo pago de derechos en la Tesoreria
Municipal y proporcionando su domiciio a la Direccion de Transparencia y
Gobiemno Abierto, en el horario de 9:00 am a 6:00 pm. Una vez cubierto el pago
y proporcionado su domicilio, se le haré llegar la informacién.

En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, debera
asistir a las oficinas de la Direccion de Transparencia en un plazo de 60 dias
habiles contados a partir de haber realizado el pago correspondiente en la
Tesoreria Municipal para soliciar las copias antes referidas en un horario de
15:00 a 16:00 horas con el servidor piblico Gerardo Arturo Ozuna Martinez,
Director de Transparencia y Gobiemo Abierto en el domiciio Av. Ignacio
Comonfort S/N, Colonia La Providencia, C.P. 52140, en Metepec, Estado de
México.

En caso de escoger la modalidad de entrega digital, y privilegiando la
gratuidad de la entrega de la informacion, el solicitante debera llevar el
dispositivo electronico en el que se le proporcionara /o grabard la misma. Para
ello, se debera asistir a las oficinas de la Direcci6n de Transparencia, sito en Av.
Ignacio Comonfort /N, Colonia La Providencia, C.P. 52140, en Metepec, Estado
de México, en un plazo de 60 dias habiles en un horario habil de las 15:00 horas
a las 16:00 horas con el senvidor piblico Gerardo Arturo Ozuna Martinez,
Director de Transparencia y Gobiemo Abierto. Por otro lado,
desea la informacion escaneada de forma gratuita, debera acudir a las
oficinas de la Direccion de Transparencia.

En caso de seleccionar la modalidad de consulta directa, el solicitante deberd
presentarse en las oficinas de la Direccion de Transparencia, ubicadas en Av.
Ignacio Comonfort S/N, Colonia La Providencia, C.P. 52140, en Metepec, Estado
de México.

Para consular los documentos requeridos, el solicitante deberd presentarse con
el servidor publico Gerardo Arturo Ozuna Martinez; de igual manera se le
informa al solicitante que tendra disponible la informacion por un periodo de
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sesenta dias habiles, lo anterior con fundamento en el articulo 166 de la Ley de
Transparencia Local.

Lo anterior con fundamento en lo establecido por los numerales septuagésimo,
septuagésimo primero septuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
elaboracién de versiones publicas, el articulo 54 de los Lineamientos para la
recepcion, tramite y resolucion de las solicitudes de acceso a la informacion
publica, acceso, modificacién, sustitucién, rectificacion o supresién parcial o total
de datos personales asi como de los recursos de revision que deberdn observar
los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, le envio un cordial y afectuoso saludo.

ATE ENTE/
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DIRECCION DE
TRANSPARENCIA

{ w ¥ SOBIERNG )
GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ -
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
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A través del presente reciba un cordial y afectuoso saludo, asimismo y en
atencion a su similar con numero DTyGA/MET/1459/2023, derivado del
Recurso de Revision con numero de folio 14475/INFOEM/IP/RR/2022 en
relacion a la solicitud de acceso a la informacion publica presentada a
través del Sistema de Acceso a la Informacion Publica Mexiquense
(SAIMEX), con numero de folio: 04189/METEPEC/IP/2022, que a la letra
refiere:

0 todos lo oficios firmados por el titular de la UIPPE en 2022."
(sic).

Con fundamento en los Articulos 12; 53 fraccion I; 59 fracciones I, Il y il y
222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios; me permito informarle que, si bien esta
Direccion de Gobierno por Resultados tiene a su cargo la Subdireccion de
Planeacién y Evaluacion que cuenta con las funciones, facultades y
atribuciones referentes a la UIPPE; y, motivo por el cual, le informo que
dicha Subdireccion no generd oficios en el periodo comprendido del 1de
enero al 5 de agosto del 2022, Y
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Nimero de Folio de la Solicitud: 03705/METEPEC/IP/2022
Nimero de Folio de Recurso de Revision: 14226/INFOEM/IP/RR/2022
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1.-En relacién al primer numeral las razones que impidieron la entrega de la
informacién a través del SAIMEX en la contestacion a la solicitud de las
diferentes dreas, fue derivado a que el peso aproximado que habian hecho
mediante la acumulacién excedia la capacidad del SAIMEX, ademés que
derivado de la acumulacion de trabajo por el numero de solicitudes y recursos de
revision que tenfan por atender, rebasaba sus capacidades técnicas y humanas
para_digitalizar la informacion asi como para su escaneo y revision,
principalmente en los anexos de los oficios, toda vez que se tenia una sola
persona para realizar el trabajo de busqueda y la Informacion solicitada debia
ser analizada y en su caso, elaborar la version publica.
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2.- Respecto al numeral segundo del requerimiento, derivado de la digitalizacion
de la informacién de cada una de las areas antes referidas por solicitud, esta
Direccién de Trasparencia y Gobiemo Abierto, realizo las gestiones necesarias
para la acumulacién de la informacion, misma que generd un peso fotal por
solicitud como se muestra a continuacion

SOLICITUD RECURSO PESO (MB)
[ 03705/METEPEC/IP/2022 | 14226/INFOEM/IP/RIV2022 3,187.821
03800/METEPEC/IP/2022 | 14050/INFOEM/IP/RR/2022 2,964.931
03801/METEPEC/IP/2022 | 14049/INFOEM/IP/RR/2022 1007.673
04180/METEPEC/IP/2022 | 14377/INFOEM/IP/RR/2022 1,342.6341
04181/METEPEC/IP/2022 | 14376/INFOEM/IP/RR/2022 1,459.4741
04189/METEPEC/IP/2022 | 14475/INFOEM/IP/RR/2022 No genero oficios
04190/METEPEC/IP/2022 | 14474/INFOEM/IP/RR/2022 2,900
04207/METEPEC/IP/2022 | 14632/INFOEM/IP/RR/2022 794524
04210/METEPEC/IP/2022 | 14633/INFOEM/IP/RR/2022 550.701
04254/METEPEC/IP/2022 | 14366/INFOEM/IP/RR/2022 2,300
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3.- En cuanto al numeral tercero, la informacion solicitada ~sobrepaso las
capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado para
cumplir con la solicitud en los plazos establecidos por lo ya referido en el primer
numeral, sin embargo las dreas pusieron a disposicion la informacion para dar
atencion al requerimiento, pero derivado del peso expuesto en el numeral
segundo no es posible entregar dicha informacion via SAIMEX, como ha
quedado demostrado con el oficio de incidencia de informatica, mismo que se
anexa al presente ocurso, por lo que esta Direccion de Transparencia y
Gobiemo Abierto pone a disposicion la informacion entregada por las dreas y por
esta unidad Administrativa en los siguientes términos:
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